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SECRETARTA }E JLTSTICIA Y DEBECIIC§ HUMANSS
eomrstúnr ¡,s'r'A'r'AL txt MuJoRA RL,t;uLA'l'uRtA

ACTA DE iFisra¡-ació¡r üEL cüryiIrÉ ¡r¡rnn¡rü üE MEJüR.A REGULATüRIA

En Ia Cuidad de Teotihuacán Estacio de México el dia 1i de abrii áe 2A23, a ias i i:üü horas, reunidos en

ias oficinas ubicadas en Piaza iuitrez No. i, Teotihuacán, centro, Esta<io de México, con flmdamento en io

dispuesto en las artículcs 2l fuacción Ms 1a Ley para la N{ejora Regulatcria del Estado Ce It4éxicc y sus

Municipios, a los ar[ículos 27,28,29 y 3ü del Reglamento Municipal para la Mejora Regulatoria del

Municipio de Teatihuacán, se reúnen con la finalidad de instalar formalmente el Comité lntemo de

Iviejora R-eguiaroria dei Jefe rie üiicina rie Presiciencia 2ü22-Zii24,,Fresidente: Lic. Gerarrjo Baicázar

§iinchez, para e', cuimplimiento de sus funcicnes el Comité Intema se éonforma y firman:

X. Comité fnter¡¡o: Al Comité interio de Mejora P.eguiataria, que es ei órgana constituido ai interior de

cada dependencia estatal, organismo públicc descentralizado y municipios para llevar a cabo actividades

continuas de mejora regulatoria derivadas de la Ley;

t§/. Estableeer Comités Internos en cada dependencia, los cuales se eiicargarán de elaborar i. aprobar

los programas anuales de mejora regulatoria municipal, así como las propuestas de creación de

regulaciones o de reforma específica, con base en lcs objetivcs, esh'ategias y iíneas de acción de los

progralnas sectoriaies, especrales, regtonales e rnstrtuclonales denvados det Plan Munlflpal de tJesar:rollo.

Lts iitulares de las depeadencias deberán designar un ser,'idor públi*o con nivel inferior jerárquicc

inmediato, quien será el enlace de ia materia y el responsable de rnejora regulatoria del sujeto obligado" el
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cual tendrá estrecha comunicación con ei Coordinador Generai de Mejora Regulatoria para dar

cumplimiento de la [-ey:

Los Sujetos Obligadcs estabiecerán Camités Inten:os en cada dependencia, los cuales se eficargari;i' de

aprobar ios programas anuaies de mejora reguiatoria, asi como ias prapuestas de creacién de reguiaciones

o de reforma especifica, el Análisis de Impacto Regulatorio, entre okas atribuciones que les otorgue la

LeSr o la reglamentación correspondiente.

{RGF'{R} Artículo 27.-Las Comités Intemos son órganos de análisis colegiados constif¿idos al interiar

de ias dependencias" que tienen por objeto auxiiiar ai Coordinador Generai §/runicipai de fuIejora

Regulatcria y Secretario Técnico en ei cumpiirrieato de sus funciones y en el objetivo de proveer al

establecimiento de un proceso oermanente de calidad y a la implementación de sistemas, para contribuir

a Ía desregulación, la simplificaciór,y la prestación eficienie y eficaz del ser-ricio público, con base en la

Ley, el Regiamento y ios pianes y programas que acuerde ei Consejo Estatai de iy'rejora Reguiatoria.

{LPLMRDEMY§M} A,rtículo 28.- El Enlace de Mejora Regulatoria tendrá, en su ámbito de

com petencía, Ias flri,-,c íoiies si guientes :

i. üoorciinar ei proceso de rnejora reguiatoria y supervisar su cumpiimienro;

II. §er ei vínculo de su dependencia con Ia Comisión;

ItrI. Eiaborar el Programa Anual de Mejora Regulatoria v las propuestas de creación de regulaciones o de

refonna específlica, así como los Análisis de Impacta Regulaiorio respectivos, y enviarlas a la Comisión

para ios efectcs legaies correspondienies;

iV. Elaborar y tener actualizado ei catiilogo de trámites y servicios, así como los requisitos, plazos y

montos de los derechos o aprovechamientos anlicables, en su caso, que aquéllos conlleven, ¡r enviarlos a

la Comisión para su inchsiór en el Registro Estaial;

V. Eia'borar ios Reportes de Avances dei Programa Anual y enviarios a ia Ccmisión para ios etbctos

legales correspondi entes;

VI. Elaborar el intbrme anual del avance orogramático de Mejora Regulatoria que se hubiere

impleinentado, que deberá incluir una evaluación de lcs resultados abieni,ios ¡, enviarlo a la Comisién

para ios efectos iegaies cor"respondienres; y
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Vii. Las demás que establezcan otras disposiciones -iurídicas apiicables. Aprobadas por la Comisión ias

propuestas de creación de nuevas regulacicnes c de reforma, los Enlaces de Mejcra Regulatoria

presentarán al titular del área a que pefieneeen, el proyecto de reforrna respectivo.

Las dependencias municipales enviar¡án ai Ayuntamienio co;:respondiente, su Programa Anual de Mejora

Reguiatoria, previamente aprobado por su Comité lntemo durante ei mes de ocrubre de cada año, a ei'eerc

de ser analizado y, en su caso, aprobado, durante Ia primera sesión de Cabildo del año siguiente.

{RI}fe{FfR} A¡-tíeulo 28.- El Ccmité Intei:no esiará iaiegrado por:

Los directores de área de la dependencia Municipal, que podrán ser suplidos por el fixrcionario

público con nivel jerárquico inmediato inferior en el organigrama, oue designen para tal tinl

El Enlace de ['{ejora Regulataria de la dependencia respectiva, quien 1o cooidinará;

üffos responsabies eie área que <ietermine ei tituiar de ia depenriencia;

Los invitados que acuerde el titular de la dependenciq integrantes de arganizaciones privadas,

scciales, académicas, et"noresariales, civiles, o de cualquier otro tioo, interesadas en el marco

regulatorio vincuiado con el sector"

(RMMR) Artíeulo 29.- EL Cornité lnterno sesionará por 1o menos cuatro veces al afia, con al menos

veinte días naturales de anticipación al cierre del trimestre respectivo v podrá reunirse cuantas veces el

Enlace de h{ejora Pregulaioria consideie necesario pafa ei cumplimienta de siis f,xiciones y

responsabiiiciades.

Las convocatorias a las sesiones se harán en los mismos términos previstos oara 1as sesiones de la

Comision Mi.rnicipal de lvlejora Regulaioria y el Enlace de Mejcra Regulatoria cbservará las mismas

disposiciones aplicabies al Secretario Técnico de ciicho órgano coiegiado"

í.RMMR) Artículo 3ü.- Fara el cumulimiento de su *bjeto, el Comité lnterno tendra, al interior de la

dependencia y- de su adscripción, las f,rnciones siguientes:

La elaboración coordinada e integrai de los Programas sectoriales, los Proyectos de Reguiación y

Ios Estudios de las dependencias participantes;
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il" La integración de sistemas de meiora reguiatoria dei Municipio e impuisar procesos de caiidad

reg-alatoria en las dependencias? efi los términos de las disposicioaes normativas apiicables;

ta elaboración y preparaeión de lcs reporte,q de avance programático de las dependeneias

participantes, así coino los informes de avance, para sü onví* a la Comisión iv{unicipal; ¡,

Coadyuvar ai cumpiimiento de ias obligaciones que tienen encomenciadas ias dependencias, para

asegurar un pfoce§o continuo de mejora del marco regulatorio del Municipio.

Partieipar en la elaboraeién del Programa del año respeetivo, para su envío a la Comisión;

Participar en la elabcración ,3e los Esft¡dios del año respectivo, paÍa su eirvío a la Cc¡rrisión, ccr:

base en ios esturiios y diagpósticos que hubieren reaiizado para cÍeterminar el impacto ,y

efectividad de las disposiciones de carácter general cuya creación, reforma o eliminación se

propclne;

\/Il 
^-:.^^-- -^r^--_vil. upmar soi¡re la necesidad de refoirnas legales o ,ie cualesquieia aiias disposiciones de car-ácie¡'

generai vincuiadas con ia «iepen<iencia en cuestión, que a iuicio dei Comité Intemo sean necesarias

para abonar a la desregulación, la simpliflcación e integralidad del marco jurídico estatal, para

propernerlas al titular: de la dependencia;

Vlil. Pariicipar eii la elaboi'ació¡: 
'Je 

proyectos ,Je iegulación relaiivas a la noi"¡:iaiividad institucional;

iX. Participar en ia revisión y evaluación permanente de ia reguiación intema, a eiecto cie contribuir ai

proceso de calidad regulatoria, a la desregulación y la simpiificación administrativa, que dé lugar a

la prestación más eficiente y efreaz del servieio públieo;

X. Realizai' las acci,:rres de coordinación pertinerries con otras dependencias, cuando sea necesaric

estabiecer sistemas de meiora reguiatoria;

Xl. Elaborar los repofies de avance e informes de avance;

Xll. Verifiear que se realicen las aetualizaciones neeesai"ias al eataiogo de trámites y seruicios a oargo

de Ia dependencia, y que se infc¡me cpoitunamente de ello a la ccmisión;

X¡li. Emitir ei Manuai de üperación de ia Normateca interna;

XfV. En general, proveer al establecimiento de r¡r: proceso permanente de calidad regulatoria, la

irnplementación de sistemas de mejora regulatoria, para contribuir a la simpliticación

administraiiva y la prestación eficienie y eiicaz del serr,-icio público, con base eii la tey, el

Regiamento y ios pianes y prosfamas que acuerde ei üonsejo; y

XV' Las demás que establezcan ctras d.isposiciones apiicables o que le encomiende el titular de la

dependencia de su adscrinción.



#,trff
-g

GOBTERNO DEL

ffiffiffiMffix


